


“Mucha gente pequeña, 

en lugares pequeños, 

haciendo cosas pequeñas,

puede cambiar el mundo”. 

Eduardo Galeano



PRÓLOGO

Es un honor dirigirme a ustedes en el marco de la presentación de la Memoria

Anual 2024 de la Oficina de la Mujer del  Poder Judicial  de San Juan.  Este

documento, cuidadosamente elaborado, refleja el arduo trabajo y el compromiso

de cada  miembro de  nuestra  institución  en  la  promoción  de  la  igualdad  de

género y la protección de los derechos de las mujeres.

El año 2024 ha sido un periodo de significativos avances y desafíos. Gracias al

esfuerzo conjunto y la dedicación de nuestro equipo, hemos logrado importantes

progresos en la implementación de políticas inclusivas y en la sensibilización

sobre  la  equidad  de  género  en  nuestro  entorno  laboral  y  en  la  sociedad

sanjuanina en general.

A lo  largo  de  estas  páginas,  se  podrá  apreciar  un  detallado  registro  de  las

actividades,  programas y proyectos emprendidos por la Oficina de la Mujer.

Cada iniciativa presentada no solo es testimonio de nuestro compromiso con la

igualdad,  sino  también  un  llamado  a  la  acción  para  continuar  trabajando

incansablemente por un poder judicial más justo y equitativo para todos.

Quiero  expresar  mi  más  profundo  agradecimiento  a  la  Sra.  Ministra  Dra.

Adriana V. García Nieto y a todos los que han contribuido a estos logros: al

personal de la Oficina de la Mujer, por su incansable labor; a las instituciones y

organizaciones  que  han  colaborado  con  nosotros;  y  a  cada  persona  que  ha

participado y apoyado nuestras iniciativas.



Es mi deseo que esta memoria anual no solo sirva como un registro de nuestras

actividades,  sino  que  inspire  y  motive  a  seguir  avanzando  en  la  defensa  y

promoción  de  los  derechos  de  las  mujeres  en  todos  los  ámbitos  de  nuestra

sociedad.

Atentamente.

Dr. Marcelo Jorge Lima

Presidente

Corte de Justicia de San Juan



Tengo el alto honor de prologar el Anuario de la Oficina de la Mujer de la Corte

de Justicia de San Juan; Anuario que intenta reflejar, en apretada síntesis,  el

cúmulo  de  actividades  llevadas  adelante  en  pos  de  capacitar  en  materia  de

género y ratificar la lucha para eliminar la violencia, particularmente contra la

mujer.

Lo realizado se enmarca en la política pública de género que la Corte de Justicia

de San Juan implementa desde hace 7 años, cuando tomó la decisión de crear la

Oficina de la Mujer (OM), y que se ha integrado al quehacer institucional como

una necesidad imperante para garantizar el acceso igualitario a la justicia. Así,

el Poder Judicial de San Juan da respuestas a las exigencias del contexto actual

de un enfoque más cercano a la sociedad, especialmente a la problemática de

género que afecta a mujeres y a otros grupos vulnerables.

Nuestra OM, además de replicar las actividades organizadas por la Oficina de la

Mujer dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), diseña

y  lleva  adelante  políticas  de  género  locales,  buscando  crear  conciencia  y

producir  cambios  hacia  el  interior  del Poder  Judicial  y  hacia  la  comunidad

sanjuanina.

Todas las acciones  cuentan con la inestimable colaboración y compromiso de

cada  uno  de  los  organismos  que  integran  el  Poder  Judicial,  ya  sean  en  su

dependencia específica de la Corte de Justicia, del Ministerio Público Fiscal o

del Ministerio Público de la Defensa, así como el valioso acompañamiento del

Colegio de Magistrados y Funcionarios de San Juan, del Foro de Abogados de

San Juan y de la Unión Judicial de San Juan.



La  Oficina  de  la  Mujer  se  ha  afianzado  como  un  espacio  de  formación,

promoción  de  derechos  humanos  y  diseño  de  políticas  para  garantizar  la

igualdad de oportunidades; vaya entonces el especial reconocimiento a quienes

cotidianamente  hacen  esto  posible,  en  particular  al  Equipo  Operativo  de  la

Oficina y a su Consejo Consultivo.

El Poder Judicial no solo debe ser un intérprete de las leyes, sino también un

agente  de  cambio  social.  Las  políticas  de  género  implementadas  apuntan  a

consolidar una justicia más humana y accesible, procurando que el sistema de

justicia  no  solo  reaccione  ante  la  violencia,  sino  que  pueda  prevenirla  y

combatirla  activamente,  ya  que,  lamentablemente,  cuando  el  Poder  Judicial

toma conocimiento de los hechos es porque el daño ya está causado.

Uno de los mayores logros ha sido la inclusión de la perspectiva de género en su

planificación  plurianual,  asegurando  que  ésta  no  sea  una  política  efímera  o

dependientes de la coyuntura, sino que se integren en la estructura misma de la

institución.  Este  enfoque  estratégico  permite  la  continuidad  de  programas  y

proyectos, y garantiza que la cuestión de género sea un eje transversal en todas

las actividades judiciales.

El  desafío  a  futuro  es  consolidar  los  avances  realizados  y  asegurar  que  las

políticas de género se mantengan como una prioridad institucional. Esto implica

no solo la continuidad de las capacitaciones y actividades de sensibilización,

sino  también  el  desarrollo  de  una  estructura  organizativa  que  garantice  su

sostenibilidad a largo plazo.



Aún queda mucho por hacer. El Poder Judicial tiene la obligación de fortalecer

una  justicia  más  equitativa,  accesible  y  comprometida  con  los  derechos

humanos,  para así  contribuir  a  la  construcción de una sociedad más justa  e

igualitaria.

Hacemos votos para que el próximo año, continuemos por este camino.

Dra. ADRIANA GARÍA NIETO

Ministra de la Corte de Justicia 

de San Juan 















MAPA DE GÉNERO COMPARATIVO 2023 – 2024

CORTE

CARGO TOTAL 2023 TOTAL 2024
MAGISTRADOS 35 37 67 75 102 112
Ministras/os 1 1 4 4

Camaristas 7 7 23 26

Juezas/ces 16 17 28 31

Juezas/ces de Paz 11 12 12 14

FUNCIONARIAS/OS 141 135 89 82 230 217
Secretarias/os de Corte 9 9 14 14

Secretarias/os de Cámara (2da Instancia) 8 7 9 8

Secretarias/os de Juzgados (1ra Instancia) 86 57 38 27

Secretarias/os de Juzgados de Paz 23 5 4 1

Otras/os Funcionarias/os 15 57 24 32

PERSONAL ADMINISTRATIVO 553 574 321 331 874 905
Máxima categoría 16 16 2 1

Otras categorías 537 558 319 330

PERSONAL DE SERVICIO 57 65 136 139 193 204
Personal de Servicio 57 65 136 139

TOTALES DE CORTE 786 811 613 627 1399 1438

MUJERES 
2023

MUJERES 
2024

VARONES 
2023

VARONES 
2024



MAPA DE GÉNERO COMPARATIVO 2023 – 2024

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

CARGO TOTAL 2023 TOTAL 2024

PROCURADORES/ES Y FISCALES 17 22 32 41 49 63
Procurador/a General 0 0 1 1

Procurador/a Fiscal ante CSJ / ST 0 0 0 0

Fiscales ante órganos de 2da instancia 3 3 2 2

Fiscales ante órganos de 1da instancia 14 19 29 38

FUNCIONARIAS/OS DE ÓRGANOS DEL MPF 53 73 55 61 108 134
Secretarias/os de la Procuración General 0 0 3 3

Secretarias/os de la Procuración Fiscal ante CSJ / ST 0 0 0 0

Secretarias/os de la Fiscalía ante órganos de 2da Instancia 7 6 4 3

Secretarias/os de la Fiscalía ante órganos de 1ra Instancia 27 51 38 53

Otras/os Funcionarias/os 19 16 10 2

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE ÓRGANOS DEL MPF 108 129 53 56 161 185
Máxima categoría 2 3 0 0

Otras categorías 106 126 53 56

PERSONAL DE SERVICIO DE ÓRGANOS DEL MPF 11 14 24 24 35 38
Personal de Servicio 11 14 24 24

TOTALES DEL MPF 189 238 164 182 353 420

MUJERES 
2023

MUJERES 
2024

VARONES 
2023

VARONES 
2024



MAPA DE GÉNERO COMPARATIVO 2023 – 2024

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

CARGO
PROCURADORES/ES Y FISCALES 11 15 10 11 21 26
Defensor/a General 1 1 0 0

Defensor/a ante CSJ / ST 0 0 0 0

Defensoras/es ante órganos de 2da instancia 0 0 0 0

Defensoras/es ante órganos de 1da instancia 10 14 10 11

FUNCIONARIAS/OS DE ÓRGANOS DEL MPD 17 21 8 10 25 31
Secretarias/os Letradas/os 0 0 0 0

Secretarias/os de Cámara – Prosecretarias/os letradas/os 0 0 0 1

Secretarias/os de 1ra Instancia 14 10 4 5

Otras/os Funcionarias/os 3 11 4 4

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE ÓRGANOS DEL MPD 51 52 20 27 71 79
Máxima categoría 1 0 0 0

Otras categorías 50 52 20 27

PERSONAL DE SERVICIO DE ÓRGANOS DEL MPD 3 4 9 12 12 16
Personal de Servicio 3 4 9 12

TOTALES DEL MPF 82 92 47 60 129 152

MUJERES 
2023

MUJERES 
2024

VARONES 
2023

VARONES 
2024

TOTAL 
2023

TOTAL 
2024



MAPA DE GÉNERO COMPARATIVO 2023 – 2024

TOTALES 

MUJERES 2023 MUJERES 2024 VARONES 2023 VARONES 2024 TOTAL 2023 TOTAL 2024

CORTE 786 811 613 627 1399 1438

MPF 189 238 164 182 353 420

MPD 82 92 47 60 129 152

TOTALES 1057 1141 824 869 1881 2010



REGISTRO DE FEMICIDIOS.

El  Registro  Nacional  de  Femicidios  de  la  Justicia  Argentina  (RNFJA)  está

compuesto por: el informe anual en el que se presentan datos de las causas de

femicidio iniciadas cada año, el informe del  Observatorio de seguimiento de

causas judiciales y sentencias de femicidio y las bases de datos abiertos. De esta

manera, se puede conocer toda la trayectoria de una causa judicial de femicidio,

desde su inicio, su avance, hasta su sentencia u otra forma de finalización.

Para  realizar  la  tarea  de  seguimiento  de  las  causas  judiciales  de  femicidio

directo informadas al Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina,

las personas referentes de carga de cada jurisdicción tienen la tarea de remitir,

una vez al año, la información actualizada relativa a los estados procesales de

los sujetos activos implicados en las causas judiciales de femicidio directo. En

aquellas en las que se hubiera arribado a sentencia firme también se solicita su

envío para proceder al análisis correspondiente.

El trabajo es realizado con la colaboración del Ministerio Público Fiscal.

En el siguiente link se pueden encontrar los informes de la OM-CSJN:

https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/

observatorioSeguimientoCausas.html
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            Fuente: elaboración de la OM – CSJN a partir de datos aportados por cada organismo del sistema de justicia argentino. 

 

 

La provincia de San Juan informó que, al momento del cierre del relevamiento, 31 de 

diciembre de 2023, se registró 1 causa judicial que no se podía descartar como femicidio 

directo conforme la metodología de este RNFJA, con 1 víctima y con al menos 1 sujeto activo 

no identificado. 

 

La tasa de víctimas directas de femicidio registrado cada 100.000 mujeres fue 0,25. Esto 
equivale a 1 femicidio directo cada 405.705 mujeres.1 

 
1  Las tasas fueron calculadas utilizando las proyecciones de población de mujeres del INDEC al 1 de julio del año 2023. 
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El hecho registrado ocurrió en la localidad de Rawson, departamento del mismo nombre (zona 
urbana). 

 
A continuación, se analiza la información sobre víctima, sujeto activo y hecho relativo a la 

causa judicial registrada como femicidio directo al 31 de diciembre de 2023 en la provincia de 

San Juan. 
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En la provincia de San Juan, de acuerdo con la información suministrada por esta jurisdicción, 

en la causa judicial registrada como femicidio directo, se informó 1 víctima directa, mujer cis, 

de nacionalidad argentina y de 72 años de edad al momento del hecho.  

 

Al haberse informado un sujeto activo no identificado, no se registraron datos sobre el vínculo 

con la víctima, convivencia, hechos previos de violencia de género y/o medidas de protección 

solicitadas por la víctima, ni hechos previos de violencia de género respecto de otras víctimas. 

 
 

 

 
 

Para la causa judicial registrada como femicidio directo, la jurisdicción informó al menos 1 

sujeto activo no identificado, por lo cual no se obtuvieron datos al respecto. 

 

A la fecha de corte del presente informe (31/12/2023) no se registraba imputación en la causa 

judicial por no haberse identificado al sujeto activo, por lo que fue informada una carátula. En 

función de ello, la causa se encontraba en etapa de investigación a esa fecha.  

 

 

 
 

Teniendo en consideración que no se obtuvo información sobre el vínculo entre las partes 

debido a que el sujeto activo no había sido identificado, no se pudo determinar otras 

situaciones y/o contextos específicos dentro del marco general de violencia de género que 

caracteriza a todas las causas que integran este Registro. 
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Respecto del medio empleado, se conoció que el femicidio directo ocurrido en la provincia de 

San Juan se llevó a cabo mediante la utilización de fuerza física (golpes). 

 

El hecho ocurrió en la vivienda de la víctima, durante la noche, en la franja horaria entre 18.00 

y 23.59 hs., en el primer trimestre del año 2023. 

 

A la fecha de corte, 31 de diciembre de 2023, teniendo en cuenta la condición de sujeto activo 

no identificado, se informó que la causa judicial registrada como femicidio directo se 

encontraba en etapa de investigación. 
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